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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de 
Educación, y de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de acoso 

escolar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Erandi Nassar Piñeyro. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

11 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar a cargo de las autoridades educativas, la capacitación permanente sobre contención de la violencia, 

particularmente aquella que se ejerce por los docentes contra los educandos en el aula de clase y/o por cualquier 
otro medio, así como propiciar entornos escolares libres de violencia, a través del diseño de estrategias V acciones 

para la detección temprana, contención, prevención y erradicación del acoso escolar en todas sus manifestaciones, 
incluyendo la que se ejerce por parte del personal docente contra los educandos. Considerar infracciones a la ley, 

todas las modalidades de acoso escolar, realizadas intencionalmente por servidores públicos federales, personal de 
instituciones de salud, educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al 

control, administración o coordinación de aquellas, así como centros de asistencia social o de cualquier otra índole 

de jurisdicción federal. 

 

 

No. Expediente: 0937-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión, para 

legislar en la Ley General de Educación, se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el 
artículo 3°, fracción VIII, y para legislar en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se 

sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1° y 4°, párrafo noveno, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 74.-  Las autoridades educativas, en el ámbito 
de su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 

violencia para generar una convivencia democrática 

basada en el respeto a la dignidad de las personas y de 
los derechos humanos. Realizarán acciones que 

favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 
se involucren los educandos, los docentes, madres y 

padres de familia o tutores, así como el personal de 
apoyo y asistencia a la educación, y con funciones 

directivas o de supervisión para prevenir y atender la 
violencia que se ejerza en el entorno escolar.  

 
… 

 
I. ...  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

74 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII BIS AL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 148 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES.  
 

PRIMERO. - Se reforma el artículo 74 y se adiciona 
una fracción XVII Bis al artículo 115 de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue:  
 

Artículo 74.- ...  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
I. ...  
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II. Incluir en la formación docente contenidos y prácticas 

relacionados con la cultura de la paz y la resolución 
pacífica de conflictos;  

 
 

 
 

 
III. a la IX. … 

 

… 
 

Artículo 115.- Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 

corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 
 

I. a la XVII. …  
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
XVIII. a la XXIII. … 

 
II. Incluir en la formación docente contenidos y prácticas 

relacionados con la cultura de la paz y la resolución 
pacífica de conflictos, así como capacitación 

permanente sobre contención de la violencia, 
particularmente aquella que se ejerce por los 

docentes contra los educandos en el aula de clase 
y/o por cualquier otro medio;  

 
 

 

 
 

Artículo 115. - ...  
 

 
 

 
 

I. ... XVII.  
 

XVII Bis. Promover entornos escolares libres de 
violencia, a través del diseño de estrategias V 

acciones para la detección temprana, contención, 
prevención y erradicación del acoso escolar en 

todas sus manifestaciones, incluyendo la que se 

ejerce por parte del personal docente contra los 
educandos; 
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… 

 
… 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

 
Artículo 148. - En el ámbito federal, constituyen 

infracciones a la presente Ley: 

 
I. ...  

 
II. Respecto de servidores públicos federales, personal 

de instituciones de salud, educación, deportivas o 
culturales, empleados o trabajadores de establecimientos 

sujetos al control, administración o coordinación de 
aquéllas, así como centros de asistencia social o de 

cualquier otra índole de jurisdicción federal, propicien, 
toleren o se abstengan de impedir, cualquier tipo de 

abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, 
maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en 

contra de niñas, niños y adolescentes; 
 

 

 
III. a la IX. … 

 
 

SEGUNDO. - Se reforma el artículo 148 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 148. - ...  

 

 
I. ...  

 
II. Respecto de servidores públicos federales, personal de 

instituciones de salud, educación, deportivas o culturales, 
empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al 

control, administración o coordinación de aquellas, así 
como centros de asistencia social o de cualquier otra 

índole de jurisdicción federal, que intencionalmente 
realicen, propicien, toleren o se abstengan de impedir, 

cualquier tipo de abuso, acoso, incluyendo todas las 
modalidades de acoso escolar, agresión, daño, 

intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que 
tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y 

adolescentes; 
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 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Juan Carlos Sánchez.  


